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Tolva

Atribución de imagen: Kaboldy, vía 
Wikimedia Commons

También: Torva

En español: Tolva

[ sustantivo femenino ]

En un molino, caja en forma de tronco de pirámide o de cono invertido y abierta 
por abajo, dentro de la cual se echan granos u otros cuerpos para que caigan poco a 
poco entre las piezas del mecanismo destinado a triturarlos, molerlos, limpiarlos, 
clasificarlos o para facilitar su descarga.

• Nô eches to ese grano ena tolva, que aluego s'atasca y nô cae na.

• Vete descargando los sacos y los vas echando en la torva.

Campos semánticos: Maquinaria y aparatos

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español normal.

Etimología:

Del latín tubula (trompetilla), por la forma que tiene esta pieza.
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